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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Provincia.: Barcelona.
Término municiPal: Masnou.
:Destino: Legalizar la construcción de merendero en la playa

de Ocata.
Plazo concedido.: Cinco años.
Canon unitario: 100 pesetas por me~ro cuadrado y año.

Lo que se hace público par~ general conocimiento.
Madrid, 25 de mayo 'de 1974.-:'P. n .• el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marín.

/

15624 RESOLUCION de la- Dirección General de Obras
Hidráulicas parla que se hace pública la auto
riz-cición ,otorgaaa al Instituto Nacional dé Reforma
y Desarrollo Agrario. Delegación de Ciuda.d Real.
pa,ra. ejecutar obras de limpieza y encauzamiento
de los arroyos Las Pilas' )f otros.

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, Dele
gación cie Ciudad Real. ,en solicitud dé autorización para eje
cutar, obras de limpieza-y encauzaw.iento de los arroyos Las
Pilas, Madero y Los Pescados. y de un ramal de este último,
a. su paso por las fincas ..Santa, Quiteria,.. y ..EIRostro~, y
de construcción de 11 puentes sobre los mismos, en términO
municipal de Alcoba de los Montes' (Ciudad Real), al objeto
de defenqer y sanear las propiedades ribereñas y de lograr
pasos a lbs caminos existentes o a construir, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autori'~r al Instituto de Reforma y DesE\rrollo Agrario
CIRYDA) para éjecutar obras de encauzamiento y limpieza
de los arroyos. de Las Pilas, Madero, L08 Pescados, .y un
ramal de este último, y de construcción ~e varios pasos sobre

s.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio-de' tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras,
cuando la Administración 10 ordene por interés general, sin
derecho ia. indemnización 'alguna.

6.a El concesionario será responsable de cuantos daños pue4

dan ccasionarse a intereses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demnización.

7.'" Se concede autorización para la oC,upación de los terre~
nos dl¡l' dominio público necesarios para' las' obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser, decretadas por la auto
ridad competente una vez publicada la autorización.

8." El concesionario sólo podrá destinar 10\ terrenos de do
minio público ocupados a la construcción de zonas verdes o
de apan;amiento, no pudiendo dédicarlos a. la construcción de
edificaciones sin la expresAda autorización del Ministerio de
Obras Públicas, quedando termÍ11antemente 'rohibida la con§
trucción de viviendas. Tampoco podrá ceder o pennutar aquéllos
terrenos sin la previa, aproba:::ión del expediente correspondiente
por el Ministerio 'de Obras Públicas.

9." Queda sujeta esta autQrización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo rel¡ltivas
a la industria' nacional, ,contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter soclftl, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce, de
estambras, acopios. medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas. siendo responsable el concesionario de los
males que pudieran seguirse por ~sta causa con motívode -las
obras, y de su cuenta los t.rabajos que la Administración ordene
realizar ~ra mantener la capaci~ad de desagüe del cauce en

"el tramo afectado por dichas obras,
11. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto durante

el período de construcción como én el de explotación, las dia- '
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies du1ceacuícolas,

12. El concesionario' conservará. las obras el). perfecto estado
y proced.8l'á sistemáticamente a' la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de· desagüe y evitar' encharca
mientos:

13. Es~a autorización no faculta por sí sola, para ejecutar
obras en zona de servidumbre de catr~teras o' de f~rrocan-iles

del Estado. por lo que el ,;>eticionario habrá de obtener, en su
caso, la necesaria autorización de los Orga:nismoscompetentes
encargados de su policia y explotación. <lfampoco faculta para

'!"ealizar njnguna clase de vertido deagttas residuales en el
cauce público cubierto, para lo cual, si se desea, habrá de
tramitarse el expediente correspondiente.

14: Los concesionarios habrán de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, ~ tenor
de lo establecido por el Decreto número 134, de 4 de febrero
de 1960, la cantidad que se determine con base en documentos
fehacientes y se extenderá a toda la superficie ocupada por la
cobertura en terrenos de dominio público, pudiendo ser revisado
este c.anon anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 4. d de la citada disposición.

15. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto a los
concesionarios una vez, que haya sido aprobada el acta de
reconocimiento final de las obras,

16. _Caducará esta concesión por incumplimiento. de cual~
quiera de estas condiciones y en los ,casos preVistos, en las
disposiciones 'Vigentes; declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la -Ley y Reglamento de Obra;s Públicas.

Lo qUé se hace públicO' en cumplimiento de las disposiciones
vigentes., ' .

Madrid ... 8 de jUnio de 1974.-EI Director general, P. D.,
El Comisario central de Aguas, R. Ut'bistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de' Obras
;HidráulicBs por la que-Hhacs pública la autoriza
.cínó otorgada a don', Jos41 Hug,w1t M-ares y doita
DOlores Plana -Jacomet, para cubrír un tramo del
torrente Rech de la Forquilla. en el casco urbano de
Rosas. para mejoraprovechamento de 'terrenos ds
$ti propiedad. en dtcho término -municipal tGero-
na). ' . -

ORDEN de 25 de mayo de 1974 por la que. se
autoriza a don Aure{io Santiago Bevilla, la ocupa
ción de terrenos de dominio público en la zona m,a.
rtUmo-terrestre del ténnino municipal de Masnou
(Barcelo13a) y se legaliza la construcción. de meren~

dero en La playa de; Ocata.

El ilustrísimo señor DIrector general de Puertos y Señales
Marftimas.,'con esta fecha y en uso de las facultadesdelegadss.
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955, (..BoleUn
Oficial del EstadoJO- de 26 de septiembre). ha otorgado a don
AureUo Santiago RevUla, una autorización cuyas característi
cas $on las siguientes:
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Don José Huguet Mares y doña Dolores Plana Jacomet,
-han solicitado autorización para cubrir Un tramo del torrente
Reéh de la, Forquilla, en el casco _urbano de .Rosas, para mejor
aprovechaníientode terrenos de su propiedad, término munici
paJ de Rosas (GeroDa). y

Este Ministerio ha resueÍto autorizara don Jos(Huguet
Mares y dotia Dolores Plana Jacomet, para ejecutar obras de
encauzamiento, y cubrimiento de un,-tramo del torrente Rech de
la Forquilla. comprendido entre los cubrimientos existentes bajo
los edificios de Sadó y de Correos, en el casco urbano de Rosas
(Gerona), con objeto de un más racional aprovechamiento de los
terrenos de su propiedad.y para utilizar la-cobertura como zona
verde o aparcamiento, con arreglo a las siguientes condiciones:

1,- Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de basé
al expediente. suscrito en Barcelona en febrero de 1971 por el
Ingeniero de Caminos, Cat\-ales y Puertos don Juan José Pi
farré Marola. visad9 por el Colegio Oficial correspondiente con
la referencia 33287/1971, cuyo presupuesto de eJecución material
asciende a 342.125,82 pesetas. en cuanto no resulte' modificado
por las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones
de detalle que se pretendan introducir, podrán ser autorizadas"
ort!enadas o prescritas, por la Comisaria de Aguas del Pirineo
Onental, siempre que tiendan-alperfeccionamiento del proyecto
y no se alteren las características ,esenciales de la autoriza
ción, 10 cual implicarla la 'tramitación de nuevo expediente.

2.- En las enlaces de la cobertura que se autoriza con las
existentes aguas arriba y abajo se dispondrán los tramos de
transición necesarios para facilitar la circulación de las' aguas
y que no haya cambios bruscos de sección.

3 ..• Las obras, (¡omenzarán en el plazo de' tres meses a
partIr de, la, fecha de publicación de la autoriza.ción en el «Bo
letín Oficial del Est&do~ y deberán quedar terminadas en el de
doce meses, contados desde la misma fecha. .

4.- La. inspección"" vigilancia de las obras, tanto durante la
constru~c~ón como durante la .explotación, quedarán a cargo de
la Comlsana -de Aguás del PlrineoOrfental siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones, y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a 'las disposiciones que les
sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4 de
febrero de 1960, debiendo, darse cuenta a dicho ServiCio del
principio t;le lo~ trabajos. Un~ vez terminados y previo aviso
del con~eslOnarlo. se. ,?roceder~ por- el Comisario Jefe de Aguas
o Ingemero del ServICIO en qUIen' delegue al reconocintiento de
las obras, le~~tándose acta en la que -eon. el cumplimiento
de estas condICIones, el resultado de las pruebas efectuadA;- los
nombres ~e los productores españoles qUé hayan suministrado
los matenales empleados, y la extensión de la superficie ocu
pada en terrenos de dominio, público, _expresada en metrofi
cuadrados y el canon de ~upa<:i.ón, sin que pueda hacerse uso
d~ estas obras en tanta.. no sea aprobada el ,cta por la Direc
cIón General,
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15625 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se· hace pública la a~or¡.

zación concedida al Ayuntamiento de Figucras para
realizar obras de .cubrimiento de un tramo de la
riera de Galligans.

El Ayuntamiento de Figueras (Gerona) ha solioitado autori
zación para realizar obras de cubrimiento de un tramo de
la riera de Galligans, a efectos de sanear y urbanizar la zona
correspondiente y construir un vial de uso público. en términQ
municipal de Figueras (Gerona), y

Este Ministerio ha resuelto:

1." Las obras se ajl1starán al proyecto que sit v.o de. base
al expediente, suscrílo en Gerona en julio de 1969, por el Inge
niero de Caminos don Federico Marcau Vilar, vise,do por el
Colegio de Ingei1Ieros de Caminos, cuyo presupuesto de ejecución
material asciende a 2,783.290,50 pesetas, en cuanto no resulte
modificado por las pres,entes con5iGionss y autorizsoción. Las
n1odificaciones de detalle que S8 prettn1ds11 introducir podrán
ser autorizadas, ordenadas o prescritas, por la Comisaría de
Aguas 'del Pirüwo Oriental, siempre que tiendan al perfeccio~

namiento del proyecto y que no se altereIl las características
esenciales de la autorización y legalización, lo eual implicaría
la tramitación de nuevo expediente.

2." Las embocaduras de entrada. de la zona cubierta se
dispondrán con sus impostas, en forma de que ofrezcan el
minimo obstáculo a la circula.ción de avenidas ca¡¡;,stróficas.

3." La total acomodación de las Obras ejecutadas al proyecto
base del expediente y a estas condiciones deberá quedar termi·
nada en el plazo de cuatro meses desde la fecha de publicación
de' esta autoriz2oción y legalización en el «Boletin Oficial del
Estado». .

4.n 'La inspección y vigilancia de las obras, tanto duranto
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaría ele Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con. sujeción a las disposiciones que le
sean aplicables y, en especial, al Decreto número 140/1960,
de 4 de· febreto. Una vez terminados los trabajos, y previo
aviso del concesionario, se procederá por' el CQl11isario Jefe
de Aguas, o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reco
nocimiento de las obras, levantándose acta, en Iso que se haga
constar él cumplimiento' de estas condiciones, el resu1'tado de
las pruebas efectuadas, los nombres de los productores espa
1101es que hayr,n suministrado los materittles empleados, y ex
tensión de la superficie ocupada en terrenos de dominio-público,
expresada en metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso
de estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección
General.

5: - Se concede esta autoriZHción dejando a salvo el detecho
de propiedad y sIn perjuicio de tercero, a titulo precario, que·
dando obligado el concesionario a demoier o modificar por
sn parte las qbras, cuando la Administración lo ordene por
interés general, sin derecho a indemnización alguna.

6." El concesionerio será responsable de cuantos daños pue
clan ocasionarse a intereses públicos o privados, 'como ccnse-
cuenciD, de las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demlJización.

7." Se concede autorización nara la ocupación de los teiTe·
nos de dominio público necesarios para las obras. Las servi
dumbres lega.les serán decretadas, en su caso, por la aut0ridad
competente, una vez publicada la autoriziótcióll.

8." El concesionario no podrá destInar los terrenos de do-

Autorizar al Ayuntmuiento de 'Figueras (Gerona) para rea·
lizar obras de cubrimiento de un tramo de la riera de Galligans,
aguas arriba de otro tramo ya cubierto, en el casco urbano
de la población, a efectos de sanear y urbanizar la zona corres
pondiente, y construir un vial de uso público, quedando legali.
zadas las obras ya ejecutadas, y con sujeción a las siguientes
condiciones:

14. Está autorización no faculta por sí sóla psora ejecutar
obras en zona de servidumbre de carretera, ferrocarriles O
canales del Estado, o en zona de caminos conlarcales, por
lo que el Organismo concesionario habrá de obtener en su
caso, la necesaria autorización de los Organismos competentes
encargados de su polícía y explotación. .

15. La Administración se reserva la facultad de revocar
esta autorización, cuando lo considere conveniente por motivos
de interés público, sin, derecho a ninguna indemnización a favor
del Organismo concesionario.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de .cual
quiera d0 estas condicíones y autorización, y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la cadUCidad
según iOG trámItes seüalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 12 de' junio de 1974.--El Director general,·P. D., el
Comisario central de Aguas. R. Urbistondo:

R O. del K-Núm. IBO

los raisrnos, en el término murüc;jpal de Alcoba de los Montes 1

(Ciudad RealJ, al objeto de restablecer sus desagües y con
e1)o sanear' los terrenos de cultivo colindantes, y de lograr
pasos de camino sobre los mencionados arroyos, con sujeción
a las siguientes condiciones:

La 'Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito por el Ingeniero de Camil10s, Canales
y" Puertos don Antonio García Rniz, en Ciudad Real y junio
de 10n, cuyo presupuesto de ejecución total asciende a 1.386.164
pesetas, en cuanto no resulte modificado por las presentes con
d.iciones y au-i.;orización. Las .nl0dificaciones de detalle que. se
pretendan introducir podrán ser autorizadas y ordene.das por
la Comisaría de Aguas del: Guadiana, .~iempre que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las caracterís
ticas esencialss de IIJoautor!zación, lo cual irnpUcaría la tra
mita.ción de nuevo expediente.

2." En las embocaduras de entrada y salida de los en
cauzamientos se dispondrán las transiciones convenientes.

Los :erraplencs en los accesos a los puentes no deberán
obstEtCulizar la evacuación de las avenidas extraordinarias.

La limpieza del arroyo de Las Pilas deberá prolonga,fse
hasta su desembocadura en el de Brezoso.

3.~ Les terrenos ocupádos por los nuevos· cauces pasan a
adquirir 01 cará:ter de dominio púbHco, -así corno, siguen con
el lnis1110 carácter los de los antiguos cav.ces que queden útiles
pal'a eJ desagüe.

4." Las obras doberán quedar terminadas en el plazo de
seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de
esta' autorización en el «BoJ.etín Oficial del Estado".

5." La inepección y vigilancia de las obras, tanto durante
la. construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta
del 'Orgánismoconcesionario las remuneraciones y gastos que
por dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones
que les sean apIícables y, en e;:peciaI, al Decreto número 1401
1960, de 4 de febrero, debiendo darsecuen{a a dicho Servicio
del pri.ncipio de los trabajos. - Un¡¡, vez terminados, y previo
aviso del Organismo concesionario, se procederá por el Comi
saría Jefe de Aguas, o Ingeniero del Servicio en quien delegue,
al reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que
conste el cumplImiento de estas condiciones, el resultado de
las pruebas efectuadas en los puentes, .los nombres, de los
productOl:es espaüoles que hayan suministmdo los materiales
empleados, sin que .pueda hacerse uso de estas obras en tanto
no sea aprobada el acta por la Direc~ión General.

6." Se concede esta autorización dei-ando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado
el Organismo concesionarIo a demoler o modificar por su parte
las obras, cuando la Administración lo ordene por interés ge
neraL sin- derecho a _i.ndeln:n~zación alguna.

7. a " El OrgB,nisIHo.concesiol1ario será reSponsable de cuantos
dsu:1os; puedan ocasiotl&.yse a intereses públicos o privados, COlno
consecuencia de las obras autorizadas, q-Ledando obligado a
sn indenulización, ~

8.a Se concede autorización para la ocupación de los terreo
nos que sen de dOlninio público, o que pasan a serlo, necesarios
pa.ra las obras. En cuanto a las servidun1bres legales 1 podrán
ser de;.:retadas por la autoridad ·competente, una vez publicada:
la H utorización.

9." Los terrenos ocupados mantendrán en todo caso su ca
rácterdemanial de dom.inio públiéo y no podi'án ser destinados
-a uso distinto del que sé autoriza, y el Org1l_uismo concesionario
no podrá cederlos; permutados ni enajenarlos, ni ,podrán ser
objeto de inscripción registral a 'su favor; solamente podrá
ceder a tercero el uso autorizado, previa, aprobación del opor
tuno expediente por el Ministerio de Obras Públicas.

lO, Queda sujeta esta autorize,clón al cumplimiento de las
disposi:;iones vigentes J o que se dicten en lo sucesLvo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo, y
demás de carácter social. administrativo o fiscal.

11. Queda prohibtdo eí vertido de aguas residuales d" cual
quiel' clase a los cauces públiéos, 80sí como el de escombros,
acopic)s, mediús auxiliares y, en genersd, de cualquier elemento
que pudiera representar un obstáculo al libre curso de las
aguas, sIendo responsable elOrganisrno cOllcesi.onal"iode los
ID_ales eue pudieran seguirse por esta causa con motivo de
las obrae, y de su cuenta los trabgjso que la Administraci6n
ordene re,üizar para mantener la capacidad de desagüe de
los cauces en los tramos afectados por dichas obras.. .

Durante la ejecución de las obras no se psrmitirá el acopio
de 'materiRles, ni otros obstáculos [me dificulten al libre cursc
de las aguas por los cauces que se trata de encav.zar, sieudó
~esponsable el Organisnlü concesionario de los dai1o;3 y perjuicios
que por tal motivo puedan ocs,s!onarse.

12. El Organismo concesionario quedaóblíggdo a cumplir,
tanto durante el periodo de construcción como en el de explo"
tación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 1&
conservación de las especies. -;"

13. El Organismo cOi1cesion1ó\rio c0l1'J02rvará las obras eu
perfecto -estado y proced_erá sÍstemáticaHlente a la. limpieza
de·Jos cauces para rnantener la capac:idad de desagüe,

.t-\~3il11isn10 establecerá, en los aCC8SOS a los' puentes,' carh::les
d.e lünitación del peso nláxh11ü de los vehicuh's que por él
clr'cu1811. de acuerdo con l~s cabreca.rgas del cálculo.

1


